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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

 

REF. No. 2022-00435 

 

De conformidad con el anterior pedimento y lo dispuesto por los artículos 593 y 599 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 

denominado PANADERÍA Y PASTELERÍA MARANDU, con matrícula No. 

02507861, de propiedad del demandado EDWIN CAMILO SAENZ PARRA. 

Ofíciese a la cámara de comercio respectiva. 

 

2. Decretar el embargo y retención preventiva de los dineros que posea(n) el(os) 

demandado(s) DIEGO ARMANDO GONZÁLEZ y EDWIN CAMILO SAENZ 

PARRA, en las cuentas corrientes o cualquier otra clase de depósito, en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de cautelas, de esta encuadernación 

y que excedan los límites de inembargabilidad establecidos en el decreto 564 del 

19 de marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y complementan. 

 

Por secretaría ofíciese de conformidad, teniendo como límite de la medida la 

suma de $10.120.000. Indíquese que los dineros embargados deberán ser puestos 

a disposición de este Despacho judicial en la cuenta que para tal efecto existe en el 

Banco Agrario de Colombia. (Art. 593 núm. 4° del C.G. del P. en concordancia con 

el Art. 11 del Decreto 806 de 2020.) 

 

Notifíquese (2),  

 

 

 
JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 021 de fecha 9 de mayo de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria______________________ 


